
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: María Camila Isaza Velásquez 

Radicado:  05001310300120210005100 

Decisión: No contestada demanda 

 

 

La ejecutada contestó la demanda en nombre propio y de conformidad 

con el artículo 73 del Código General del Proceso para esta clase de 

procesos de mayor cuantía debe intervenir por medio de abogado, por 

lo tanto, no se tiene por contestada la demanda (archivo 41 expediente 

digital). 

 

De otro lado, se acepta la autorización a Carlos Daniel Cárdenas Avilés 

como dependiente judicial del demandante (archivo 42). 
                       

 
 

 

A.R. 


